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ANUNCIOS O F I C I A L E S 
Habiénuose l enumaüo las obras 

de bacbeo con aglomerado y riego 
con beiúu fluido en los Km, 41 al 43 
de la Caneiera de Cistierna a Palan-
qumos, ejecutadas por el contra' 
Usía D . Luis ae Caso Aliú, se hace 
público en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o enti
dades que sé crean con derecho .a 
reclamar contra la lianza, por daños 
y perjuicios, aeuaas ae jornales o 
materiales, accmentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
pbras» !»e üenven , puedan presentar 
sus uemanaas ame ei Juagatlo Muni
cipal üe Cubiiias ue Rueua, durante 
el piazo de vemit { 1 0 ) uias, contados 
a pauir ue la techa de pubucaciou 
dti píeseme anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. Acabaño 
esie periodo, el Alcaide déi corres-
ponuienie teimino .deberá solicitar 
de la Autor man judicial la relación 
dé uemanuas loimuiauas, la cual re-
nnuia a la Jelalura de Obras Pú 
bacas, 

León, 14 de Diciembre de 1954.— 
ftl lagcuieio Jete. Pío Linares, 5784 

o 
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Habiéndose terminado las obras 
de bacheo con tarmacadan y riego 
^ f u t r a n en los. kilómetros 6 a 
j W 2 ue la carretera Nacional de 
J-̂ ÜU a Santauuer, ejecutadas por er 
V-onuaima Uoa Euuardo Magdalena 

«VB̂ a, se hace punlico en cumpii-
Ib i i í"10^ ia K- 0- ae 3 de Agosto ae m, a tin de que las.personas o enti-
c. ues (lue í>e «lean con uerecho a re 
v . ai c u ^ ^ la tiaiiza, por daños» 
^ ptiJUicios,i ueuuas ue jornales o 
^ M i M i f c s , acciueutes üei nabajo o 

«xquier ouo coucepio que ue las. 
.^as se deriven, puedan presentar 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar conien e: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

sus demandas ante el Juzgado Mu
nicipal de Villaquilambre, durante 
el plazo de veinte (20) días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este período, el Alcalde del corres 
pondienle término deberá solicitar 
de la Autoridad judicial, la relación 
dé demandas formuladas, la cual re
mitirá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 31 de Diciembre de Í954.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Linares. 39 

Distrito Minero líe Leán 
Don José Silvariño González, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Q i e por D i Alfredo 

García Gutiérrez, vecino de León, 
se ha presetado en esta Jefatura el 
día treinta del mes de Diciembre, a 
las doce horas cuarenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de carbón de ciento treinta y 
cinco pertenencias, llamado «La 
Leonesa», sito en el paraje 'del tér
mino de Villalmonte, Ayuntamiento 
de Renedo de Váldetuéjar; hace la 
designación de las citadas ciento 
treinta y cinco pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la cruz del campanario.de la Iglesia 
de Villalmonte. 

Desde el P.p. se medirán 800 me
tros en dirección N. 20p E . y se colo
cará la estaca auxiliar; desde ésta se 
medirán 700 metros en dirección 
O. 20° N., colocándose la 1.a estaca; 
desde ésta se medirán 900 m. en di^ 
rección S. 20° O., colocándose la 
2.a estaca; desde ésta se medirán 
1.5U0 m. en dirección E . 20° S , colo
cándose la 3.a estaca; desde ésta se 
medirán 900 metros en dirección 
N. 20J E . , colocándose la A.11 estaca; 
desde ésta se medirán 800 m. en di
rección O. 20° N. con lo que se llega
rá a la estaca auxiliar; quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de 16 dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.036. 
León, 31 de Enero de 1955.—José 

Silvariño. 502 
Q 
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Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero xle 
León, 
Hago saber: Que por D. Pedro B i 

rrios Troncoso, vecino de Ponferra • 
da, se ha presentado en esta Jefatura 
el día veinticinco del mes de Noviem-
bre, a las once horas veinticinco m • 
ñutos, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro de treinta 
pertenencias, llamado «Lulea», si'o 
en el paraje del término de Pradilla, 
Ayuntamiento de Toreno del SU; 
hace la designación de las citadas 
treinta pertenencias en la forma si 
guíente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la llamada «Cueva de 
los Moros», sita en el arroyo «Vald*^ 
lacueva», en el paraje llamado «Cue
va o Forno de los Moros», al S. O. de 
la Iglesia del Pueblo de Pradilla, en 
el lugar en que áte aprecian calicatas 
sobre los filones dé Fe. 

De P.p. a 1.a estaca, se medirán 100 
metros rumbo N. 15,50° E . 

De 1.a a 2.a, se medirán 750 metros 
rumbo E . 15 50° S. 

De 2.a a 3.a, se medirán 200 metros 
rumbo S. 15.50a O. 

De 3.a a 4.a, se medirán 1.500 me
tros rumbo O. 15,50° N. 

De 4.a a 5.a, se medirán 200 metro» 
rumbo N. 15.50 E . 

De 5.a a l,a, se medirán 750 m etros 
rumbo E . 15,50' S. 

Los ^grados con centesimales y el 
rumbo verdadero; quedando Cerrado 
el perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

http://campanario.de


Presentados los documentos seña 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido deñnitivamente 
dicho permiso dp investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta días naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.030. 
León, 31 de Enero de 1955,—José 

Süvariño^ 501 
o o 

/ o ../.,< 
C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de fecha 24 

de Enero de 1955, han sido caduca 
dos los permisos de investigación 
nombrados «Villanueva», n.° 11.564, 
de veintiuna pertenencias de mine
ral de scheiita,y«Palmira»,n.011.589, 
de diez pertenencias de mineral de 
wolfram, sitos en término de Co-
lumbrianos. Ayuntamiento de Pon-
ferrada, otorgados a nombre de don 
Miguel López Sotelo. ' 

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 177 del Re
glamento General para el Régimen 
de la Minería, se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de
clarando franco el terreno que com
prenden los citados permisos de in
vestigación, y se admitirán nuevas 
solicitudes que le afecten, una vez 
transcurridos ocho días de la publi
cación del anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, siendo las horas dé 
oficina para que puedan presentarse, 
desde las diez a las trece horas. 

León, 8 de Febrero de 1955.-E1 
Ingeniero Jefe, José Silvariño. 618 

AdmiBislrat íáB m m u t H a l 
Ayuntamiento de 

León 
Necesitándose alquilar con urgen

cia, unos locales para la instalación 
de les Juzgados Municipales de esta 
ciudad, se abre un concurso, por un 
plazo de diez días, para que los pro
pietarios o administradores de edifi
cios formulen ofertas a este Ayunta
miento, debiendo acompañar a las 
mismas un piano de ios locales a es
cala 1 :100. Las características que 
han de reunir ios mismos son estar 
emplazados en un sitio céntrico de 
la población, y tener una extensión 
superficial de 350 a 450 m.2, debien
do estar toda esta superficie en una 
sola planta, siendo preferible la pri
mera. Al formularse la oferta se in
dicará la renta mensual que se pie 
tenda obtener por ello» y las demás 

condiciones que hayan de figui^ren 
el contrato de arrendamientó que 
pudiera otorgarse. 

Lepn, 12 de Febrero de 1955. -El 
Alcalde, A, Gadórniga. 
755 , Núm. 176.-68,75 ptas. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan á conti 
uuación, el Padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1955, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva 
durante el plazo de quincedías, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones 

Santiagomillas 564 
Santa María de Ordás 575 
Garráfe de Torio 608 
L a Vega de Aímanza 64Ó 
Oencia 644 
Vegacervera 669 
Regueras de Arriba 718 
Astorga / 732 
Calzada del Coto 760 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique 
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

L a Vega de Almanza 
Vegacervera 

640 
669 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan tas 
listas de Familias Pobres con ders-
cho a la asistencia médico farmacéu 
tica gratuita para el año 1955, se ex
ponen al público en la Secretaria 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Villazala ' 607 
Víllafer 614 
Cubiilas de los Oteros ( 711 
Cebrones del Rio, 746 

Aprobada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la Orde 
nanza para la exacción del aibitno 
sobie ei vino con^ún o de pasto, de 
conformidad con lo uispuesio en el 
Decreto Ley de 6 de Octubre ue 1^54, 
para la unificación lii>cai y disminu
ción tributaria del mismo, quena 
expuesta al público en la Stcretaría 
municipal respectiva, por término 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Sariegos 561 
CahUocalbón 58d 
Trabadelo 696 
Caruqeoo 617 
Villamegil 1 ' 691 
San Minan de los Caballeros 694 
Calzada del Coto v 760 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Se encuentran expuestos al pú\)\\Q 
en la S'ecretaría de este Ayunlami,^0 
to, para oír reclamaciones, duram 
el plazo reglamentario, los corres6 
pondientes padrones de los impues' 
tos de perros y bicicletas. 

Carucedo, a 1 de Febrero de 1955.^ 
E l Alcalde, Fernando Bello. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Coníeccionado el padrón de arbi-
trios municipales correspondientes 
al año actual de 1955, queda el mis, 
moi expuesto al público por plazo de 
quince días, para oír reclamaciones 
que contra el mismo puedan presen
tar los contribuyentes comprendidos 
en el mismo. Pasado el plazo fijado, 
queda firme, y se procederá a su 
cobro, según autoriza la legislación 
vigente sobre el particular. 

Regueras de Arriba, a 11 de Fe-
brerb de de 1955.-E1 Alcalde, Feli
pe Pérez. 718 

Habiendo sido confeccionados por 
ios Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, los repartimientos de 
Rústica, Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1955, estarán de ma« 
nifiesto al públ ico, en la Secretaria 
municipal respectiva, por espacio dé 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Carucedo 617 
Villaturiel 667 

Formado por los Ayuntamientos 
que ai final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1955, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

Santa María de Ordás 575 
Garrafe de Torio 608 
Carucedo 617 
Oencia 644 
Vegacervera 6b9 
Regueras ue Arriba 718 
Calzada del Coto 76ü 

Aprobado por ios Ayuntamien
tos que a cont inuación se relaciO' 
nan, el Presupuesto Municipal U*' 
uinano para el ejercicio de 
esiará de manifiesto al publico enj8 
Secretaria municipal, por espacio oe 
quince dias, durante los cuales pO" 
oran formularse contra el mis»10 
por los interesados cuantas recia-
tuaciones se estimen peitmenies. ' 

Villagaton • 
Quimana del Marco 2¡fl 
Beiiuza 
VUlamegil g 
Caslioluerte 
Santa María de Ordás ion 
Calzada del Coto 



s 

Hecha por los Ayuntamientos que 
• dican. la rectificación del Pa 

^An" Municipal de Habitantes, con 
fprencia al 31 de Diciembre de 1954. 
Ida expuesta al público en la Se-

JrHaría municipal, por emplazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
^aciones. 

Santa María de Ordás 
San Esteban de Nogales 
Castrillo de Cabrera 
Vegaquemada 
Maraña 
Villafer 
Cubilias de Rueda 
Cimanes del Tejar 
La Pola dé Cordón 
Canalejas 
Palacios de la Valduerna 
Campo de Villavidel 
Benavides de Orbigo 
Gordoncillo 

575 
584 
598 
602 
605 
614 
636 
637 
688 
639 
678 
707 
708 
709 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, «por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a ios f jerci 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu 
larse contra las mismas por los inte
resados cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1953: 

Val de San Lórenzo 563 
Benuza 668 

Ejercicio de 1954: 
Vegas del Condado 690 
Brazuelo 692 
San Millán de los Caballeros 693 
San Emiliano 705 
Campo de Villavidel \ 707 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se'relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efectc^ se 
instruyei estará de manifiesto al pú-

'blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones-

Matanza de ios Oteros 572 
Valdevimbre , 642 

^ E n t i d a d e s m i n o r a s 

Junta vecinal de Codonnllcs 
En cumplimiento y a t fectos de lo' 

dispuesto en los artículos 2, letra d), 
^.apartado VIH. y 42 del Estatuto 
"e«ecaudaci6n, aplicable a lasexac-
ln i1̂ 8 vecin»les. letra c) del arlícu 
^é1f5. y artículo 714 de la Ley de 

egunen Local, ven40 en dar a co 
tHK a todas las Autoridades y éon 
rnM?yjntes' el nombramiento de Re 
H dador (le esta Junta, a favor de 
en neaTn(íro Nieto Peña, y auxiliares 

u u . Julio, D. Antonio, D. Leandro 

v D. José María Nieto Alba, vecinos 
le León. 

CodorniÜos, 2 de Febrero de 1955.— 
El Presidente, Saturio de la Sala. 536 

A los efectos de oír reclamaciones, 
e ' hallan expuestos al público en ei 
iomicilio del Presidente respectivo, 
iuránte el plazo de quince días, los 
iocumentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Santibáñez de la Isla 516 
Lugán 532 
San*Juan de Torres 533 
Soto de la Vega 565 
Vélilla > 573 
Ventosilla 
Millaró 574 
Barrio de la Tercia 601 
San Martín de ia Tercia 606 
Palazueló de Torio 641 
Alcuetas 643 
Santas Martas 649 
Villanueva de la Tercia 651 
Carracedelo 
Villamartín Abadía 
Carracedo 
Villa verde 
Villadepalos 700 
Castrillo de las Piedras 703 
L a Majúa 710 
Camplongo 728 
Luengos 736 
Codornillos , 759 
Calzada del Coto 760 

Cuentas de 1954: . 
Santibáñez de la Isla 516 
Las Omañas 6B4 
Luengos 736 

Ordenanza de aprovechamiento 
de pastos: 
Carracedelo 
Villamartín Abadía 
Carracedo 
Villaverde 700 

ililstraciÉi m m m 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

(>£ LO CONTEKfCIOSO-ADMINISTRATlVO 
DE LEON 

Don FederijCO de la Cruz Presa, Se 
cretario de la Audiencia Provin
cial de León y del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso adminis
trativo. 
Certifico: Que en este Tribunal se 

tramita con el número 8 de este año 
el reóurso Contencioso administra
tivo interpuesto por P. losé Reño 
nes Blanco contra acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de León de 
fecha 29 de Mayo de 1953, por el que 
se aprobaron las plantillas de fun
cionarios del mismo, y contra la ne 
gativa de dicha Corporación a abo
nar al recurrente el Plus de Qarestía 
de Vida que le corresponda. 

Lo que sé publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia para conocimiento de 
aquellos que tuvieren interés direc
to en el negocio y quisierap coadyu
var en él con la Administración. 

Dado en León, a 12 de Febrero de 
1955. —Federico de la Cruz Presa.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Gonzalo F . Va
lladares. 720 

Don Federico de la Cruz P'resa, Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León y del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso adminis* 
trativo. 
Certifico: Que en este Tribunal se 

tramita con el número 9 de este año 
el recurso Contencioso administra
tivo interpuesto por D. Francisco 
Roa Rico, en nombre y representa
ción de DI Agustín Sol ís Crespo, 
D. Ürbano Alonso Morilla y D . Regi-
no Puente Iban, contra acuerdo del 
Excmb. Ayuntamiento de León por 
el que se aprobaron las plantillas de 
funcionarios de dicho Ayuntamien
to, y contra la negativa de referida 
Corporación a abonar a los récurren-
tes el Plus de Carestía de Vida que 
les corresponde. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento de 
aquellos que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él con la Administración. 
j Dado en León, a 12 de Febrero de 
1955.—Federico de la Cruz Presa.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Gonzalo F . Va
lladares. 720 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León y del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso adminis
trativo. , 
Cértifico: Que en este Tribunal se 

tramita eon el número 10 de este 
año el recurso Contencioso adminis
trativo interpuesto por D. Andrés 
Seco Valdés contra acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento de León 
adoptado con fecha 29 de Mayo de 
1953,. por el que se aprobaron las 
plántillas de funcionarios del Ayun
tamiento de referencia. 

Lo que por medio del presente se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia p a r a conocimiento de 
aquellos que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él con la Administración. 

Dado en León; a 14 de Febrero de 
1955—Federico de la Cruz Presa.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Gonzalo F. Va
lladares. 720 

o 
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Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León y del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-adminis-
trativo. 
Certifico: Que en este Tribunal se 

tramita con el número 11 de este 



año el recurso Contencioso adminis 
trativé» interpuesto por D Juan Pas-
trana García contra acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento de León 
de fecha 29 de Mayo de 1963, por ei 
que se aprobaron las plantillas de 
íuncionarios del Ayuntamiento de 
referencia. i 

Lo que se hace público por medio 
del presente, en el BOLETÍN OFICIAL 
dp la provincia para conocimiento 
de aquellos que tuvieran interés di 
recto en el negocio y quisieran coad 
yuvar en él con la Administración. 

Dado en León, a 14 de Febrero de 
1955.—Federico de la Cruz Presa.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Gonzalo F. Va 
Hadares. 720 

Don Federico de la Cruz Presa, Se 
cretario del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-Administrativo de 
León. 
Certifico: Que por .este Tribunal 

se ha dictado una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia. - Sres.: D. Gonzalo 
Fernández Valladares, Presidente; 
D. César Martínez-Burgos González, 
Magistrado; D. Francisco del Río 
Alonso, Id. Suplente; D. Francisco 
Blanch López, Vopal; D Valeria
no B. Diez Arias, ídem.—En la ciu
dad de León a doce de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 
Visto por este Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León, el presente recurso núme 
ro caíorce de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, promovido por el 
Procurador D Manuel Vila Real, en 
nombre y representación de D. Ma
nuel Aldeano Tascón, D. Tomás He 
rrero Alvarez, D. Rufino García G ó 
mez, D. Resfituto Ruano Diez, don 
Julio FranganilJo Ferrero, D. Santos 
Alvarez Suárez, D. Juan Castro 
Blanco, D. Luis Prieto Fernández, 
D. Jeremías Pacho Pachi. D Fio 
rancio Rodríguez Robles, D. Onesi-
foro Llamazares Alonso, D. Merado 
García Soto, D. Manuel Gómez Gar 
cía, D. Vicente Lina cero González. 
D . Cándido Martínez Rey D. Porfi 
rio Caballero Diaz, D. Vicente Diez 
Méndez. D. Jesús Amez Arnez, don 
Angel Diez Diez, D. Basilio Conzá 
lez Argüello, D. Isaac Ordónez 
Alonso, D. Enrique Montalvo Pérez, 
D. Luis Sánchez Casado, D, Hipólito 
Mantecón Blanco, D. Isidro Ajenjo 
Crespo, D Marcelo Pastor Fernán 
dez, D. íesús Santamaría Ganzo, 
D. José Alonso Alvarez, D. Filiberto 
Morala Ibán, D. Gregorio Franco 
Miguélez. D. Paulino Robles Robles 
D. Daniel Bajo García. D. José de 
Blas Ferrer. D. Domingo González 
Ruano, D. José Aguado Miguel, don 
Guarino Vega Viñeiro, D. Víctor de 
la Riva González, D. Fermín Canal 
Alonso, D. Felipe Labanda Trobajo 
D. Eustaquio González Láiz, D. Ma-

ximiano Nicolás Robles, D. Cres 
cenciano Fernández López, D.Pedro 
Grajal Rodríguez, D. Cayetano Gon
zález Miguélez. D. Saturnino Loza
no Alonso y Eliberto Miguélez Ga
llego, todos vecinos de León y Guar-1 
días ' de la Policía Urbana del Ex \ 
celentís imo Ayuntamiento de esta ¡ 
capital, contra acuerdo del mismo 
de fecha 29 de Mayo de 1953, por el 
que se aprobaron las plantillas de 
personal asignando a los recurrentes 
el haber anual de 6.500 pesetas como 
sueldo base, habiendo sido partes 
mencionado Procurador D, Manuel 
Vila Real dirigido por el Letrado 
D. Octavio Roa Rico como deinan-
dante, como demandado el Excelen 
tísimo Ayuntámiento de León repre
sentado por el Letrado D.«, Alvaro 
Tej-erina Pérez y el Sr. Fiscal de esta 
Jurisdicción. 

'Fallamos: Que debemos desesti
mar .y. desestimamos el recurso de 
plena jurisdicción y subsidiariamen
te el de anulación interpuestos por 
el Procurador D. Manuel Víla Real 
en representación de D. Manuel A l 
deano Tascón, D. Tomás Herrero 
Alvarez, D. Rufino García Gómez, 
D. Restituto Ruano Diez, D. Julio 
Franganillo Ferrero D. Santos Alva
rez Suárez. D, Juan Castro Blanco, 
D. Luis Prieto Fernández, D . Jere
mías Pacho Pachi, D. Florencio Ro 
driguez Robles, D. Onesiforo Llama 
zares Alonso, D. Merado García 
Soto, D. Manuel Gómez García, don 
Vicente Linacero González, D. Cán
dido Martínez Rey, D. Porfirio -Ca 
ballero Diaz, D. Vicente Diez Mén
dez. D. Jesús Amez Amez, D. Angel 
Diez Diez, D. Basilio González Ar
guello, D. Isaac Ordóñez Alonso, 
D. Enrique Montalvo Pérez, D Luis 
Sánchez Casado, D. Hipólito Man
tecón Blanco, D. Isidro Ajenjo Blan 
cO, D. Marcelo Pastor Fernández, 
D. Jesús Santamaría Ganzo, D. José 
Alonso Alvarez, D. Filiberto Morala 
Ibán, D Gregorio Franco M guélez, 
D Paulino Robles Robles, D. Da 
niel Bajo García, D. José de Blas 
Ferrero, D. Domingo González Rua
no, D. José Aguado M guel D. Guari
no Vega Diñeiro. D. Víctor de la Riva 
González, D. Fermín Canal Alonso, 
D. Felipe Labanda Trobajo, D. Eus
taquio González Láiz, D. Maxirriiano 
Nicolás Robles, D. Crescenciano Fer 
nández López, D. Pedro Grajal Ro 
driguez, D. Cayetano González Mi 
guélez, D. Saturnino Lozano Alonso 
D. Eliberto Miguélez Gallego, como 
miembros de la Policía Municipal 
contra acuerdo del Excmo. Ayun 
tamiento de León de veintinueve de 
Mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres, confirmando como confirma 
mos por esta sentencia dicho acuer 
do y las plantillas recurridas, decía 
rando la improcedencia del presente 
recurso, sin hacer expresa imposi 
ción de-costas, antes bien declaran
do la gratuidad del presente recurso. 

Una vez firme esta resolución 
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, y Con testimonio de i 
misma vuelva el expediente adtn^ 
nístratito a la oficina de procederá 
cía para que el fallo sea llevado ñ 
supuro y debido e f e c t o . - A s í p0r 
esta nues»ra sentencia, juzgando en 
única instancia, lo pronunciarnos 
mandamos y firmamos—G. F. Va' 
Hadares.—César Martínez Burgos -
Francisco del Río Alonso —Francis
co Blanch..—V. Diez Arias —Rubri 
cados.» 

Lo anteriormente inserto es copia 
de su original respectivo Y para que 
conste y remitir al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, expido la presente que 
firmo, con el visado del limo, señor 
Presidente, en León a veintidós de 
Enero de mil novecientos tincuenta 
y cinco.—Federico de la Cruz Presa. 
V\Q B.0: E1 Presidente, G. F Valí 
dares. * 36 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucciór 
núm. dos de León 

Don Emilio Villa Pastar, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia e Instrucción 
núm. dos de León. 
Hago saber: Qae en procedimierilo 

de apremio que se trámita eu este 
Juzgado para la efectividad de m 
multa de mil poseías impuesta por 
a Fiscalía Provincial de Tasas de 

esta Capital en expediente núme: 
23,343 á Aurelia na Crespo Pérez, v 
ciña de Montejos, se emb^rgaro 
como de la propiedad de dicha s 
ñora, en garantía de dicha respo 
sabilidad y costas de las actuaci 
nes, los bienes inmuebles que a co 
t inuación se expresan, los cuales, p 
providencia de esta fecha se acord 
sacar á pública subasta, por primera 
vez, térmipo de veinte días y por ê  
precio en que respectivamente han 
sido tasados. Dichos bienes son los 
siguientes: 

1. °—Una huerta, en el pueblo de 
Montejos, al sitio de el «Ferrañal», 
le tres áreas de cabida, que linda: al 

Norte, con Apolinaria Fernández; al 
Sur, con Matías S^ntov, al Este, cí 
Isidoro Pérez, y al Oeste, con las C 
sas. Tasada en quinientas pesetas 

2. —Un prado en el mismo pueb' 
al sitio de «El Campo», de cator^ 
áreas de cabida, que linda: al Norte, 
con un camino; al Sur, con la carre
tera; al Este; con Isidoto Pérez, y al 
Oeste, con Martín Pérez. Tasado e 
tos mil pesetas. 

L a subasta se celebrará en la S3'» 
le Audiencia de este Jusgado, Par¡ 
io de Justicia, planta b!-»ja, detecn? 

íl día veinticinco de Marzo prp* 
no, a las doce horas, advirtiéndo 

i los licitadores que para tomar Pa 
e en la misma deberán consigo 
previamente el diez por ciento 
tivo del valor de la tasación, Mutí 



admitirán posturas que no cu 
h n ]as dos lerce»as partes del ava 
liio V (Iue 61 rernale P ó d r á hacerse 
i caHdad de ceder a tercero. 

León, catorce de Febrero de mi 
novecientos cWuepta y cinco.—E 
Secretario, F ancisco Martínez,—El 
Juez, Emilio^VilIaPastur 
721 Núm. 171—151,25 ptas 

Don Emilio Villa Pastur, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia e Instrucción 
núm dos de León. 
Hagi saber: Que en procedimiento 

de apremio que se tramita en este 
Juzgado para la efectividad de la 
¿mita de tres mil pesetas impuesta 
en expediente núm. 24.140 por la Fis 
calía Provincial de Tasas de esta Ca 
pita!, a José Gutiérrez Duque, vecino 
de Mansilla de las Muías, se embar
garon como de la propiedad del ex 
pediehtado y en garantía de aquella 
responsabilidad y costas del proce 
dimiento, ^osvsemóvientes que a con 
tmuación se expresan, los cuales 
por providencia de esta fecha se- ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que respecti 
vamente han sido tasados. Dichos 
bienes son los siguientes: 

Una muía, de nombre «Minera», 
de trece años de edad, de 1.52 m 
tros de fizada, negra. Tasada en dos 
mil pesetas. 

ün mulo, de nombre «Carbonero», 
de diecisiete añps, de 1,40 metros de 
alzada, negro. Tasado en mil dos 
cíenlas cincuentas pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, Pala
cio de Justicia, planta -baja, derecha, 
el día diez de Marzo próximo, a las 
doce horas, debiéndose consignar 
previamente por los licitadoresen la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
efectivo del valor de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de su 
avalúo, y que el remate podrá hacer 
se a calidad dé ceder o tercero. 

Los semovientes antes reseñados 
se encuentran depositados en poder 
del ejecutado José Gutiérrez Duque, 
vecino de Mansilla de las Muías, 
donde podrán ser examinados por 
quien lo desee. 

León, catorce de Febrero de mil 
novecientos cincuenta v c i n c o . - E ' 
secretario, Francisco Martínez—El 
J"ez, Emilio Villa Pastur. 
722 Núm. 170.-148.50 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Gu -mepsindo Carracedo Fuente, 

jue* de Instrucción, por prórroga 
"e Jurisdicción de esta ciudad v 
su partido. 

resnn?,0 I ^ - T Que en la Pieza de 
suma Sabllldad civil derivada dél 
Rumano seguido en este íuzgado 
imnrnH nuíllero l9^ de 1952, sobre 
^Prudencm con resultado/le muer 

te contra Eugenio Gon'áleZ Otero, 
mayor de edad, casado, chófer y 
vecino de esta ciudad, he acordado 
sacar a tercera y pública subasta y 
sin sujeción a tipo alguno los bienes 
embargados a dicho penado, qüe 
luego se dirán señalándose para qufe 
tenga lugar el acto del remate el día 
veintiocho del actual mes de Febre
ro, a las doce horfcs, en lav Sala de 
Audiencia de este Juzgado, pudién
dose hacer el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
Un camión marca «Ford^ matrícu

la L E 2855, de seis ruedas, en buen 
estado de conservación y funciona
miento, de 17 H . P. Valorado en se
tenta mil pesetas: 

D ido en Ponferrada, a catorce de 
Febrero de mil novecientos cincuen 
ta y cinco -—Gumersindo Garracedo 
Fuente.—El Secretario Fidel Gómez. 
739 NúmMeo! -90 ,75 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, 
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas número 425 de 1954 
seguido en este Juzgado Municipal, 
recavó ia siguiente: 

«Seatencia.—En la ciudad de León 
a dieciocho de Enero de mil npve 
cientos cincuenta y cuatró —Habien
do visto y oído el Sr. Juez Municipal 
número 2, D. Juan Manuel Alva*ez 
Vijande, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el S . F scal Municipai, 
y denunci mte Manuel Ch«ves de 
Dios, de 37 años, soitero, marinero, 
hijo de B «ito y de Carmen, natural 
de Villagarcíá de Afosa, provincia 
le Pontevedra, y actu ílmente sm do 
micilioi y denunciado Rufino Carre
ra Fernández, natural y vecino de 
^s^o'-ga, po^eí h f*ho de hurto. 

Fallo.—Q re d bo condenar v con
deno al deíiunc»ado Rufino Carrera 
Fernández, como autor responsable 
ie la, falta, de hurto, sin la concu 
rrencia de circunstancia modificati
va de responsabilidad criminal, a la 
pena de quince días de arresto me 
ñor, con devolución de los efectos 
ecuperados, para lo que se librará 

despachó al Juzgado de Paz de Pola 
de.Gordón, v al pago de las cosías 
procesa les. N »tifíquese la sentencia 
jor el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
ña.» —Asi por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo nronun 
ció, mando v fumo. - Firmado 
I.M. Alvarez Vijande—Rubricado.— 
HUv un sello del Juzgado, 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para su notificación al denUn 
ciante Manuel Chaves de Dios y de 
nunciado Rufino Carrera Fernández, 
se libra el presente testimonio en sn 

misma fe^ha, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia:— 
E l Secretario, A. Chicote. ' 310 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don José^ale íras y Va le iras Ofitíal 

Habilitado del juzgado Comarcal 
de Astorga y en funciones de Se
cretario del mismo. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

sigue proceso de cognición con el 
I núm. 87 de 1954, a instancia de don 
! Ricardo Martín García, contra don 
Sabino Vallinas Fernández y en él 
se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicfen así: 

i Sentencia; En la ciudad de Astor
ga a veintidós de Enero de mil no
vecientos cincuenta y cinco. E l se-
ñĉ r D Angel García Guerras, Juez 
Cómarcal de Astorga y su demarca-

x i ó n Ha visto y. examinado los pre
cedentes autos de proceso de cogm 

I ción. seguidos entre partes, de la 
Luna y como demandante D. Ricardo 
Í Martín García, mayor de edad, ca-
Isado industrial y vecino de Astorga, 
[representado por el Procurador don 
'Manuel Martínez y Martínez y d<ri 
! gído por el Letrado D Gonzalo Ga 
* vela y de la otra y como demanda 
do. en rebeldía, D Sabino Vallinas 
Fernández mayor de edad, casado, 
labrador y vecino dex Vdlaoieca. so-
b ê reclamación de siete mil sete
cientas íreínta y seis pesetas con se
senta y cinco cént imos. 

I Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta po^el Pro
curador D. Manuel Martínez v Mar
tínez en nombre y representación 
de D Ricardo Martín García debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Sabino Vallinas Fernández a que 
una vez firme esta se renda abone 
al actor la suma de siete mil sete
cientas treinta y seis pesetas con 
sesenta y cinco céntimos, con más 
el interés legal de dicha suma desde 
la fecha de interposición de ta de 
mand i hasta su total pago, hacien 
do expresa imposición a dicho de 
m mdado, por ser preceptivo, de las 
costas de este procedimienio Se 
ratifica el embargo preventivo de 
cretado por auto de quince de Di
ciembre del pasado año — Así por 
^sta mi sentencia, que se publicará 
y notificará en legal forma a las par 
tes. y por la rebeldía del demandado, 
en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. - Angel G Guerras -r-Rubrica 
do. —Leída y publicada ha sido di
cha sentencia en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comar
cal para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde D. Sabino Vallinas Fernán 
dez, expido el presente en Astorga a 



(i 
veintiocho de Enero de mil novecien
tos cincuenta y c i n c o — j o s é Valei 
r a s . - Vo B ' : E l Juez Comarcal, An
gel G. Guerras. 
658 Núm 166.—122,10 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este Par
tido, en sumario 11 de 1955, por hur 
to de 2.075 p^as., al vecino de Santa 
Lucía, José Diez Alvarez, por la pre
sente se cita llama y erapiaza al au 
tor o autores dei hecho a ñn de que 
en término de diez días>compírez-
can ante este Juzgado, bajo los con
siguientes apercibimientos, p a r a 
prestaír declaración. 4 

Dado en L a Vecilla, a 31 de Enero 
de 1955.—El Secretario Judicial, (ile
gible). 473 

Cédala de notificación 
Don Aurelio Chicote de Pabfo, Se 

cretario del Juzgado municipal 
n.0 2 de León. 
Doy fe: 'Que en el juicio verbal de 

faltas n." 127 de 1954¿ tramitado en 
este Juzgado municipal, recayó la 
siguiente: 7̂ 

«Sentencia. E n la ciudad de León, 
a dieciocho de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cinco; visto por el 
Sr. D.Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez municipal propietario del Juz. 
gado n.^2, de esta ciudad, el presen 
te juicio de faltas, siendo partes el 
señor Fiscal municipal, y denuncian
te Simón jponzalez Pestaña, Guardia, 
de Investigación de la Renfe en León, 
y denunciado Roberto Máiqaez G «r-
cía, de 20 años, hijo de Roberto y 
Rafaela, de-estado soltero, natural de 
Cádiz, y domiciliado en esta capital, 
calle de Misericordia n.0 11, 1.°, pot 
hurto de carbón a la Renfe, 

Fallo: Que debo coúdenar y con 
deno al denunciado coma autor res 
ponsable de la falta de hurto a la 
Renfe, con la concurrencia de cir 
cunstancia modificativa de su res 
pohsabilidad criminal a la pena, de 
quince días de arresto menor caree 
lario v al pago de las costas procesa 
les.—Y devolución definitiva de h> 
objetos hurta los a la Renfe.—Notifi
cándose esta sentencia por inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia.—Así por esta mi sentencia, defi 
nitivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo,—Firmado: J . M. Al
varez Vijande.»—Sellada con el del 
Juzgado.—Publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que conste y notificación 
al denunciado por el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, extiendo la pre
sente en el mismo día de su fecha.— 
A. Chicote. 352 

Requisitorias 
López Ferrer, José Antonio, de 

19 años, soltero, hojalatero, hijo de 

L icio v Leov¡Id?i, natural de Murie 
líos (Oviedo) y vecino de León, Ba
rrio de Las Ventas y 

Rodríguez Quintana, J e s ú s , de 
22 ños, soltero, hoj.datero, natuiial 
de R os* co de Tapia (León) y con i 
domicilio en el del anterior; proce j 
sados en el sumario 29 del corriente 1 
año^ por el delito de tentativa de 
robo, comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins 
tracción número 1 de Gijón a fin 
de constituirse en prisión, aperci
biéndoles que de no hacerlo serán 
declarados rebeldps. 

Dado en Gijón a 28 de Enero de 
1955.—El Secretario Judicial, (ileg 
ble). 471 

Demetrio Pérez Ramos, de 37 años 
de edad, casado con Argentina de 
Lera, natural de Valde norilla (Va 
lencia de Don Juan), hijo de Dáma 
so y Agustina, labrador, vecino qu* 
fué de Santa Lucía de Cordón, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción en 
término de diez días para amplia 
su declaración y constituirse en pri 
sión, bajó los consiguientes aperci
bimientos. Así está acordado en su 
mario 87 de 1953, por abandono de 
familia. 

I^a Vecilla, 15 de Febrero de 1955 
Luis Ganancias 7i9 

Anulación de requisitoria 
Por el presente se anula la requi 

sitoria publicada en el BOLETÍN OFI 
GIAL de \H provincia de León núme
ro 20 de techa 26 de Enero último y 
del de la provincia de Oviedo núme 
ro 5 de fecha 8 del mismo mes, por 
las que se llamaban al procesado 
José Leal Molina, por haber sido 
capturado el mismo. 

Así lo tiene acontado S 3* en 
proveído de esta fecha dictado en 
sumario núm. 73 de 1954 que por el 
delito de robo se sigue contra el 
irlismo. 

Riafio a 7 dé Febrero de 1955. —SI 
Secretario Judicial, Longmos López 
Amigo. 591 

Maüisíraínra de Trátalo de León 
Cédula de notificación y requerimiento 

E n diligencias de ejecución de sen 
tencia de los autos núm. 105-46 se
guidos a instancia de D, Francisco 
Villada Sierra, de Hospital de O bi 
go, contra D. Venancio Fernández 
Gutiérrez, vecino que fué del citado 
Hospital de Orbigo, hoy en ignorado 
paradero, instruidas en virtud de lo 
solicitado por la Caja Nacional de 
Seguros de Accidentes de í r a b a j o , 
se requiere al demandado y ejecuta
do D Venancio Fernández Gutiérrez 
nara que dentro del segundo día, 
nombre perito para la tasación de 
los bienes que le fueron embargados. 

bí jo apercibimiento de tenerle p0r 
conforme con el nombrado por el 
ejecu^nte quien designó a D. Gui. 
llerrao González Castro. Se le requie. 
re al propio tiempo para que deturo 
del lérmino de seis días presente en 
en esta "Secretaría los títulos de pro 
piedad de las fincas embargadas 
previniéndole que en otro caso 1¿ 
parará el perjuicio a ¿[ue hubiere 
lugar en derecho. 

Y par î que sirva de requerimienío 
en legil forma a D. Venancio Fer
nández Gutiérrez en ignóra lo para
dero, expido la presante eu L on a 
veintinueve de Enero de mil nove
cientos Cincuenta y c i n c o . - E l S v 
cretario, E . de Paz del Río. 467 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

fiOmrídad de Retanles de la Presa 
de Riegos de M a s a s de Rueda 
Se convoca a Junta General ex

traordinaria a los partícipes de la 
Comunidad de Regantes de la.Presa 
de Riegos dé Quintanas de Rueda, la 
que tendrá lugar en 1.a convocatoria 
el día 27 de Febrero actual a las tres 
de la tarde en la Casa de Concejo de 
Quintanas de Rueda, y a las cuatro 
de la tarde del mismo ^lía y sitio en 
2.a convocatoria si no pudiese cele
brarse en 1.a por falta de número, 
con el fin de tratar del examen y 
aprobación del presupuesto de in
gresos v gastos para el año actual 
que ha de presentar él Sindicato, 
por no haberse cumplido esto en la 
anterior Junta General ordinaria. 

Quintanas de Rueda a 10 de Fe
brero de 1955 — E l Presidente de la 
Comunidad, Marcos García. 
698 ' Núm. 168.—61,60 ptas. 

Hermindad Sindical de Campo de 
Viílavidel 

Habiéndose formado por esta Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos, el Reglamento de Policía 
Ru al, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, por término de 15 días 
hábiles, a partir de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, a fin ¡de que puedan examinarlo 
y formular, en su caso, las reclama
ciones justas que estimen pertinen
tes, teniendo en cuenta que dicho 
Reglamento es el modelo ofHal que 
Redactaron las Jerarquías Naciona
les; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo, no se admitirá reclama-
ción alguna, por justa y razonable 
que sea. 

Campo de Villavidel, 4 de Febre
ro de 1955.—El Jefe de la Herman
dad, Fortunato Santos, bl 

L E O N . , 
Imprenta de la Di puta ción Pro VÍDCH" 
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